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Núm, 3.776

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 3.°, apartado c) de 
la Ley de 30 de Septiembre dé 
1940, por la que se crea la Fiscalía 
Superior de Tasas, encargada de 
hacer cumplir, con todo rigor, el- 

i régimen de las mismas, sobre es
tablecimiento de oficinas de ám- 

1 paro para los denunciantes que 
Í evacúen las denuncias, previene 

el artículo 23 del Reglamento, pro
visional de 11 del corriente mes, 
dictado para la aplicación de la 
mencionada Ley, que, a más de 
la oficina que se creará á tal fin 
en cada Fiscalía provincial, las 
Comisarías de Vigilancia, Secre
tarías de los Ayuntaríiientos, Se
cretarías de los Juzgados muni
cipales y Puestos de la Guardia 
civil, se considerarán de hecho 
corno otras tantas oficinas de 

^?niparo, y que para conocimiento 
écnetal de tal habilitación de ofi- 1 ciñas se exponga copia de este 

1 artículo en las tablas de anun- 
•Ctos, en la misma forrha que se
ñala el artículo 23 de la Ley, para 

difusión ¿e ^gl-¿
fin de que tenga debido 

cumplimiento la máxima publi
cidad de lo dispuesto, se repro
duce literalmente el citado ar- 
iculo del Reglainento y ordeno 

a jos señores Alcaldes que una 
copia del mismó quede inmedia
tamente expuesta en la forma pre
venida,

Valladolid, 17 de Octubre de 
1940.

El Gobernador civil interino.

Eusebio Rodríguez F.^Vtla

ARTÍCULO QUE SE CITA

«Artículo 23. Para la ejecu
ción del derecho de denuncia a 
que se refiere el artículo tercero, 
apartado c) dé la Ley, a más de 
la oficina que se creará a tal fin 
en cada Fiscalía provincial, las 
Comisarías, de Vigilancia, Secre
tarías de los Ayuntamientos, Se
cretarías de los Juzgados muni
cipales y Puestos de la Guardia 
civil se considerarán de hecho 
como otras tantas oficinas de 
amparo para aceptar la denuncia, 
expedir el oportuno recibo y cur-. 
sar aquélla en el acto* a la Fis
calía provincial correspondiente, 
con un informe en el que hagan 
constar claramente si la encuen
tran o no motivada, pero abste
niéndose en todo caso de dejarla 
sin curso. :

A este efecto, los Fiscales pro
vinciales solicitarán de los Go
bernadores civiles ordenen a los 
Ayuntamientos de la provincia 
para que de esta habilitación de 
dichas oficinas. Secretarías, y 
Puestos, se tepga conocimiento' 
general, a cuyo fin se expondrá 
copia de este artículo en las ta
blas ' de anuncios, en la misma 
forma que señala el artículo 23 
de la Ley, para la difusión de 
ésta.»

Núm. 3.731

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina, en el ga
nado existente en el término mu
nicipal,de Palacios de Campos, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en dicho término mu
nicipal, señalandose como zona 
sospechosa^ una faja de 200 me
tros a contar de loS límites de la 
zona infecta, donde se prohibe el 
acceso de animales ovinos; como 
zona infecta, referido término 
municipal, y como zona de in
munización, la que determine el 
Servicio 'Veterinario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo 

*y sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben poner
se en práctica las consignadas 
en el capítulo XXXV del vigente 
reglamento de Epizootias,

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista,

Valladolid, 9 de Octubre de 
1940, -

El Gobernador civil interino, 

Eusebio Rodríguez F.- Vila
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Núm. 3.¿23

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 227 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
y el ampliatorio fijado por la Su,- 
perioridad, previo informe favo
rable del señor Inspector muni
cipal Veterinario de Peñaflor de 
Hornija, y a propuesta de la Je
fatura del Servicio provincial de 
Ganadería, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de fie
bre aftosc^ en dicho término mu
nicipal de Peñaflor de Horñija, 
y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular dé este Go
bierno civil de fecha 6 de Julio 
último («Boletín Oficial» del 
día 19).

Por Dios, por España y sú Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 5 de Octubre de 
1940.

El Gobernador civil interino, 

Eusebio Rodríguez F-. Vila

MOICIPflí
Núm. 3.782

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento en 
las sesiones que se mencionan, a 
continuación, acordó la imposi
ción de Contribuciones Especia
les con arreglo a las tarifas apro
badas y en vigor, a las obras de 
pavimentación de calzadas y ace
ras de las caites siguientes;

Calles de las Huelgas (segupdo 
trozó), Alamillos, Real de Bur
gos y Paseo de Ramón ,y Cajal 
(tercer trozo), erí sesión del vein
ticuatro de . Marzo , de' mil nove
cientos treinta y nueve, cuyo pre-» 
supuesto asciende a la cantidad- 
de ciento treinta y siete mil cua
trocientas veinte pesetas con no
venta céntimos (137.420,90).,

Calles del Moral, Facultad de 
Medicina y prolongación del Mo- 

‘ral hasta el Paseo de la Fa
cultad, en sesión del cuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y nueve, cuyo presupuesto as

ciende a la cantidad de treinta 
mil ciento setenta y nueve pese
tas con veinticuatro céntinlos 
(30 4 79,24).

Lo que se hace público para 
que dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se formulen las 
reclamaciones a que haya lug^r, 
bien entendido que pasado dicho 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Valladolid, 15 de Octubre de 
1940.-El Alcalde Presidente, Luis 
FunoU. <

Núm. 3.765

Alcazarén

Se hallan expuestos al público 
en esta Secretaría municipal, para 
oír reclamaciones, los documen
tos correspondientes al año 1941, 
que se expresan a continuación:

Proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario, por ocho días.

Listas cobratorias de urbana, 
por ocho días.

Padrón de automóviles, por 
quince días.

' Alcazarén, 14 de Octubre de 
1940. — El Alcalde, Baldomero 
Garrido.

Núm. 3.763

Casasola de Arión

Para examen y reclamaciones, 
se hallan expuestas al público 
por ocho días las listas de edifi
cios y solares, y quince días los 
padrones de automóviles, para 
1941. ' ,

Casasola de Arión, 11 de Oc
tubre de 1940. — El Alcalde, To
más Pérez Pinilla.

Núm'. 3.790

Castrillo Tejeriego

Las listas cóbratorias de la 
riqueza urbana de este término, 
formadas para el año 1941, se ha
llan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por ocho días a los efectos de re
clamación. ,

Castrillo Tejeriego, 15 de Oc
tubre de 1940. —El Alcalde, Mar
celiano Esteban.

Núm. 3.791
Castrillo Tejeriego

Prorrogado el repartirhiento ge
neral de utilidades del año 1939 
para el año actual de 1940, sin 
perjuicio del apéndice correspon
diente al rñismo, se hace público 
a los efectos de reclamación én 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 510 del Estatuto niunici- 
pal, y estando de manifiesto en la 
Secrelarja de este Ayuntamiento, 
por ,término de quince días,' du
rante los cuales y tres días más, 
serán admitidas las reclamacio
nes que se produzcan eh forma 
procedente, conforme al párra
fo 2.° de dicho artículo.

Castrillo Tejeriego, 15 de Oc
tubre de 1940. —El Alcalde, Mar
celiano Esteban.

Ñúm> 3.789
Cogeces del Monte

Confeccionados los documen
tos cobratorios del año 1941, que 
abajo, se indican, quedan expues
tos al público al objeto de oír re- 
clamacioñes y por el tiempo que 
para cada uno seguidamente se 
expresa:

Listas cobratorias de urbana, 
por espacio de ocho días.

Repartimiento de la ^riqueza 
rústica y pecuaria, igualmente 
por ocho días.

Padrones de automóviles, por 
el plazo de quince días.

Cogeces del Monte, 15 de Oc
tubre de 1940. —El Alcalde, Ger
mán Arribas.

Núm. 3.746
Fresno el ,Viejo

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, y por término dé quin- 
pe días; para oír reclamaciones, 
se halla expuesto al público un 
expediente de suplementos de 
créditos dentro del vigente pre^U' 
puesto ordinario. , ,

Fresno el Viejo, 11 de Oétubre 
de 1940. —El Alcalde, L. Sergio 
Rodríguez.

Núm. 3.793 «^
Manzanillo

El expediente de la oportuna 
propuesta de suplemento de cré
dito por medio de transferencia
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con imputación al ; presupuesto 
actual, se halla de^ manifiesto en 
esta Secretaría, por quince días, 
para los - efectos de reclama
ciones.

Manzanillo, 15 de Octubre de 
. 1940. —EL Alcalde, José Peñá.

Núm. 3.787

Pedrosa del Rey
Formados los padrones de ve

hículos automóviles de este tér
mino para el próximo ejercicio 
de 1941, quedan epíp,uestos al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones. 

Pedrosa del Rey, 15 de Octubre 
de 1940. — El Alcalde, Felipe Ber
ceruelo.

Núm. 3.792

Pesquera de Duero
Habiéndose cóiifeccionado por 

esta Alcaldía las ,listas cobrato- 
rias por el concepto de urbana, 
quedan éxpuestas al pt¿blico en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, 
para oír reclamaciones.

Pesquera de Puero, 15 de Oc
tubre de 1940. —El Alcalde, Julio 
Castaño.

Núm. 3.749

San Llorente
Formado el proyecto del pre

supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el año 

/16 1941, queda expuesto ai públi
co por espacio de ocho días, du
rante los cuales podrán formular- 
se reclam,aciones, haciéndolo pu
blico por medio del presente, a 
^s efectos del artículo 5.° del 
Reglamento de 23 de Agosto de 

y general conocimiento.
<5 oan Llorente, 11 de Octubre 

e 1940. —El Alcalde, Florencio 
'sarcia,‘

. Núm. 3.747

Traspinedo
^Las cuentas generales- de este 

' .correspondientes al 
1939, se hallan expuestas al 

público en esta Secretaría por, es
pacio de quince días, a los efec
tos prevenidos en el artículo 126 
del reglamento de Hacienda mu
nicipal.

Traspinedo, 12 de Octubre de 
1940.-El Alcalde, Bonifacio Sanz.

Núm. 3.705

Villacid de Campos

Formados los documentos cp- 
bratorios para el año cíe 1941,- 
que abajo se relacionan, quedan 
expuestos al público en,la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo zque se indica y a los 
efectos de reclamaciones:

Listas cobratorias de edificios 
y solares por término de ocho 
días, y padrón de vehículos auto
móviles clase D, por quince días.

Villacid de Campos, 9 de Oc
tubre de 1940.— El Alcalde, Ma
nuel Panero.

Núm. 3.760

Villagarcía de Campos

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario de este 
Municipio para 1941, se halla ex
puesto al público por quince dias 
a efectos de eáamen y reclama
ción, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 301 del Es
tatuto municipal.

Villagarcía de Campos/14 de 
Octubre de 1940. - El Alcalde, 
Florencio'Gutiérrez. A

Núm. 3.763

Vülaíbarbá ' y.
Confeccionados los padrones 

de vehículos automóviles y el pa
drón de edificios y solares para el 
año de 1941, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oír reclama
ciones, durante lós siguientes 
plazos:

Para los padrones de vehículos 
automóviles, quince días.

Para el de edificios y solares, 
ocho días.

Villalbarba, 10 de Octubre de 
1940.—El Alcalde, Dictinio Gon
zález. '

’ Núm. 3.768

Villalón de Campos

El expediente de suplernentos. 
de créditos, instruido en este 
Ayuntamiento, se halla expuesto 
al público por quince días para 
oír reclamaciones.

Villalón de Campos, 14 de Oc
tubre de 1940. —El Alcalde, An
drés García.

, Núm. 3.794

Villanueva de Duero
Confeccionado el’ documento 

contributivo que al final se rela
ciona, se halla de manifiesto al 
público para oír-reclamaciones 
durante el plazo que también se 
hace constar: .

Lista cobratoria de edificios y 
solares, por ocho días»

Villanueva de Duero, 15 de Oc
tubre de 1940. — El Alcalde, Satur
nino González.

Núm. 3.077 '

Don Luis de Castro Correa, Abo
gado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de-, esta 
Audiencia, en los autos de qué se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 60. — En la ciudad de Va
lladolid, a veintitrés de Julio de 
mil novecientos cuarenta,- en los 
autos de mayor cuantía proce
dentes del juzgado de primera 
instancia de Villafranca del Bier
zo, seguidos como demandantes 
por don Joaquín Valcarce Alfa- 
yete, don Carlos Alvarez de Tó- 
ledo y Pérez y don Gabino Chá- 
mosa Romero, todos mayores de 
edad, casados, empleados los 
dos primeros y comerciante el 
último, y vecinos todos de Villa- 
franca del Bierzo, representa
dos por el Procurador don José 
María Stampa y Ferrer y defen
didos por el Letrado don José Al-
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varez de Toledo y López: y como 
demandados por don Marcelino 
Suárez González, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
Villorria, rnunicipio de Barco de 
Valdeorras, y la Sociedad Ca
leras de Valdeorras, S. A., do
miciliada también en Barco de 
Valdeorras, representados ambos 
por el Procurador don Luis de 
1^ Plaza Recio y defendidos por 
el Letrado don Arturo Moliner 
Blanco; y don José Fernández 
Ma,rtínez, mayor de edad, casado 
y vecino de Orencia, y don Sixto 
Pedregal Santullanó, rnayor de 
edad, casado y vecino de* La Co
ruña, no habiendo comparecido 
estos dos ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mis
mos se han entendido las actua
ciones con los estrados del Tri
bunal, sobre 'declaración de pro
piedad de una calera y otros ex
tremos, cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud 
del recurso de apelación inter
puesto por Jos demandados don 
Marcelino Suárez y Caleras de 
Valdeorras, S. A., de la senten
cia que en veinte de Marzo de mil 
novecientos treinta y nueve dictó 
el expresado Juzgado,

Parte dispositiva. — Fallamos: ' 
Que con imposición a los ape
lantes de las costas dei recurso, 
debemos confirmar y confirma
mos la sentencia que el Juez 
municipal de Villafranca del Bier
zo, asistido de asesor, dictó en 
estos autos, estimando la deman
da y haciendo las siguientes de
claraciones y condenas: 1,^ Que 
el contrato celebrado eñtre José 
Fernández y Sixto Pedregal, otor
gado^ título dé compraventa en 
veintidós de Junio de mil nove
cientos veintinueve ante el Nota
rio de La Coruña don Antonio Vi- 
nés Cilmet, a que se refiere el he
cho segundo de la demanda, fué 
simulado, y que la adquisición de 
La Calera y horno de La Tara, a 
título de compraventa, realizada 
por Caleras de Valdeorras, S. A., 
de don Sixto Pedregal, según la 
escritura pública de diecisiete de 
Junio de mil novecientós treinta 
y seis ante el Notario de Barco de 
Valdeorras don Luciano Teijeiro, 
aunque es contrato válido fué 
otorgado de mala fe por el com
prador; esto es, conociendo que 
la cosa comprada no pertenecía al 
vendedor, —2.^ Que los acreedo
res de don José Fernández Mar
tínez y después de ellos lós tres 

dem.andantes han poseído suce
sivamente y en concepto de due
ños la calera y horno de La Tara, 
a partir del día veintiuno de Julio 
de mil novecientos veintinueve 
en que el José Fernández Martí
nez la adjudicó a aquéllos y sin 
que don Sixto Pedregal haya po
seídos bienes a título de dueño,— 
3,“ Que la propiedad de la men
cionada calera y horno de La 
Tara, no pertenece a ninguno de 
los demandados Caleras de Val
deorras y Sixto Pedregal,^ sino 
a don Joaquín Valcarce y según 
los contratos que con él tiene ce
lebrados, a don Carlos Alvarez 
de Toledo y a don Gabino Cha
mosa Romero, y, por consiguien
te, condeno a los demandados a 
que reconozcan esta propiedad y 
se cancelarán las inscripciones 
vigentes en el Registro de la Pro
piedad relativas al dominio de 
tales bienes, mencionados en el 
hecho,noveno de la demanda y 
en su lugar se inscribirán en el Re
gistro de la Propiedad las escri
turas públicas que acreditan la 
propiedad de los demandantes,- 
4,® Declara que entreK,Caleras de 
Valdeorras de una parte y de. 
otra don Carlos Alvarez de To
ledo y don Gabino Chamosa Ro
mero, existe un contrato en los. 
términos que expresan los docu
mentos acompañados a la de
manda, con los números doce y 

' trece y cuyo contrato se extracta 
en el hecho duodécimo, decla
rando también que don Marce
lino Suárez es fiador solidario de 
las obligaciones contraídas en tal 
contrato por Caleras de Valdeo
rras y a ésta y a él, les condena a 
estar y pasar por esta declara- 
ción, —5,^ Declara que el extremo 
de tal contrato por el que se per
mite al Presidente de la Cámara 
(fe Comercio de León el nombrar 
amigable componedor que con 
otro nombrado por cada parte 
resuelva las diferencias existen
tes entre ellos, es nulo, siendo 
válido el pacto de sumisión a 
arqigables componedores y nom- 
brándóse como tal, a dicho Pre
sidente y condena a los obliga
dos por virtud de tal contrato. 
Caleras de Valdeorras, S, A,, y a 
don-Marcelino Suárez, a que en 
término de quinto día, desde que 
esta sentencia sea firme, nombre 
un amigable, cornponedor, s que 
con èVeifado Presidente y don el 
que en igual término designen 
los señores Alvarez de Toledo y

Chomosa, resuelva sobre la ele
vación del contrato a escritura 
pública, pago de mensualidades 
adeudadas y abono de intere
ses.—6,^ Condena a los deman
dados al pago de las cóstas del 
juicio,-Se desestima la cuestión 
incidental propuesta por el ape
lante en esta instancia; devuél
vase a los actores el documento 
presentado durante el curso de 
esta citada instancía/por no ser 
admisible.—Así por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicará 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, -por la incompa
recencia de don José Fernández 
Martínez y don Sixto Pedregal 
Santullano ante esta Superiori
dad, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Joaquín Alva
rez,—El ilustrísimo señor don 

'José Santaló, Presidente de la 
Sala, votó en Sala y no pudo fir
mar,—Joaquín Alvarez, —Vicente 
Marín, — Rubricados,

Esta sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente a las partes perso
nadas y , en los estrados del Tri
bunal.

Y para que en cumplimiento de 
lo acordado y a instancia de la 
parte apelada^ la presente certifi
cación sea insertada en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, la 
expido y firmo en Valladolid, a 
veintiséis de Agosto de mil nove
cientos cuarenta,—P, H,: Ernesto 
Ortiz de Urbina,

282

niiiiiicios no onciniis
Medina de Ríoseco

Se ruega a la persona que ten
ga conocimiento del paradero de 
una perra de las siguientes ca
racterísticas:

Raza Seter, color negro, atien
de por «Mora», y tiene el rabo cor
to, dé cuenta a la Alcaldía de 
esta ciudad, donde se instruye ex
pediente en averig^uación del pa
radero de aquélla., .

Lo que sé hace público par3 
general conocimiento.

Medina de Ríoseco, 14 de Sep
tiembre de 1940.—El Alcalde ac
cidental, J, García del Hoyo.
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